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¿Quiénes son los cómplices de la violencia 
sexual comercial?

•  Intermediarios 
 Son personas que, a cambio de dinero, ayudan y facilitan 

a que los proxenetas y/o tratantes ofrezcan en venta o 
alquiler el cuerpo de niños, niñas y adolescentes. 

 También ayudan a que los violentadores sexuales 
(“clientes”) ejerzan violencia sexual comercial sobre 
niños, niñas y adolescentes. 

 Pueden ser taxistas, dueños y empleados de hoteles, 
de alojamientos, de pensiones, de salas de masaje,  de 
estudios fotográficos, de agencias de empleo, etc. 

¿En qué lugares se comete el  delito de la 
violencia sexual comercial?
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¿Cuáles son las causas de la existencia de la 
violencia sexual comercial?
•	 El	adulto	visualiza	a	la	niña,	niño	y	adolescente	como	un	

objeto comerciable (susceptible de compra y venta) para 
la satisfacción de sus propios deseos y fantasías sexuales.

•	 Problemas	 estructurales,	 como	 la	 pobreza,	 y	 otros	
más circunstanciales, como la violencia intrafamiliar, 
obligan a los niños, niñas y adolescentes a callar su 
victimización, haciéndolos vulnerables a ser captados 
por tratantes y/o proxenetas o a escapar de sus 
hogares al violento mundo de la calle. 

•	 La	 distorsión	 de	 valores,	 que	 sucumben	 frente	 al	
materialismo, el consumismo y el contenido violento 
que transmiten muchos medios de comunicación.

•	 Los	 patrones	 culturales	 y	 actitudes	 de	 sociedades	
patriarcales que ubican a la niñez y a la mujer en un 
nivel inferior con respecto al hombre. 

•	 Los	actores	que	rodean	a	la	víctima	de	esta	violencia	
son proxenetas, tratantes y “clientes” que interactúan 
al amparo de redes delictivas organizadas, que muchas 
veces están en conexión con miembros de la familia o 
de amistades de la víctima. 

¿Cuáles son las consecuencias de la violencia 
sexual comercial?

•	 Baja	autoestima
•	 Miedo
•	 Sentimiento	de	culpa	y	vergüenza
•	 Pesadillas	e	insomnio
•	 Depresión	y	ansiedad
•	 Adicción	a	las	drogas
•	 Adicción	al	alcohol
•	 Embarazos	no	deseados
•	 Enfermedades	de	transmisión	sexual
•	 VIH/Sida
•	 Bajo	rendimiento	escolar
•	 Abandono	de	la	escuela
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La	 violencia	 sexual	 comercial	 es	 penalizada	 por	 primera	
vez	en	Bolivia	en	 la	Ley Integral contra la Trata y 
Tráfico de Personas que fue promulgada el 31 de julio 
de 2012. 

La	mencionada	norma	modifica	el	Código	Penal	e	incorpora	
en	 el	Artículo	 322	 a	 la	 Violencia sexual comercial 
como delito conexo a la Trata de Personas; es decir, es el 
resultado de las acciones de un otro delito como es la Trata 
de Personas.

-Explotación	sexual	comercial
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adolescentes mujeres.
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